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PROCESO  Verbal RCCC 
DEMANDANTE  CARLOS EDIXON AREVALO GALLEGO 
DEMANDADO  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
DECISIÓN  Agrega escrito - Requiere 
  

Se agrega la anterior respuesta de la Cámara de Comercio de Medellín 
donde consta la inscripción de la demanda. 

 
Ahora bien, en cuanto a la notificación a la demandada allegada por la 

parte demandante, se requiere a ésta última, para que se sirva aportar la 
constancia de acuse de recibido de la notificación o de apertura de ésta por 
parte de la demandada, conforme lo ordena el Art.8 de la Ley 2213 de 2022. 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
  

 
TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
mr 
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